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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA
LEY Nº 29053

EL PRESIDENTE  DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27867, LEY 
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES

Artículo único.- Modificación de los artículos 11º, 
13º, 21º y 30° de la Ley N°   27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales

Modifícanse los artículos 11°, 13°, 21° y 30° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con los 
siguientes textos:

“Artículo 11°.- Estructura básica
Los gobiernos regionales tienen la estructura orgánica 
básica siguiente:

EL CONSEJO REGIONAL es el órgano normativo 
y fiscalizador del gobierno regional. Está integrado 
por los Consejeros Regionales, elegidos por sufragio 
directo por un periodo de cuatro (4) años. El mandato 
es irrenunciable, con excepción de los casos previstos 
en la Constitución, pero revocable conforme a Ley.
LA PRESIDENCIA REGIONAL es el órgano 
ejecutivo del gobierno regional. El Presidente es 

elegido por sufragio directo conjuntamente con un 
Vicepresidente por un periodo de cuatro (4) años. 
El mandato es irrenunciable, con excepción de los 
casos previstos en la Constitución, pero revocable 
conforme a Ley.
EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL es 
un órgano consultivo y de coordinación del gobierno 
regional con las municipalidades. Está integrado por 
los alcaldes provinciales y por los representantes de la 
sociedad civil, con las funciones y atribuciones que le 
señala la presente Ley.

Artículo 13°.- El Consejo Regional
Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno 
regional. Le corresponden las funciones y atribuciones 
que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas. Está integrado por los Consejeros 
Regionales. Anualmente los Consejeros Regionales 
eligen, entre ellos, a un Consejero Delegado que 
convoca y preside las Sesiones del Consejo Regional, 
lo representa y tramita sus acuerdos. No hay reelección 
del Consejero Delegado.

Artículo 21°.- Atribuciones
El Presidente Regional tiene las siguientes 
atribuciones:
(...)
o) Promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer 

uso de su derecho a observarlas en el plazo de 
quince (15) días hábiles y ejecutar los acuerdos del 
Consejo Regional.

(...)
v) Asistir a las sesiones del Consejo Regional cuando 

lo considere necesario o cuando éste lo invita, con 
derecho a voz.

w) Las demás que le señale la Ley.

Artículo 30°.- Vacancia
El cargo de Presidente, Vicepresidente y Consejeros del 
Gobierno Regional vaca por las causales siguientes:

1. Fallecimiento.
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2. Incapacidad física o mental permanente debidamente 
acreditada por el organismo competente y declarada 
por el Consejo Regional.

3. Condena consentida o ejecutoriada por delito 
doloso con pena privativa de la libertad.

4. Dejar de residir, de manera injustificada, hasta un 
máximo de ciento ochenta (180) días en la región 
o, por un término igual al máximo permitido por 
Ley, para hacer uso de licencia.

5. Inasistencia injustificada al Consejo Regional, a tres 
(3) sesiones consecutivas o cuatro (4) alternadas 
durante un (1) año. Esta causal es aplicable 
únicamente a los Consejeros Regionales.

(...)”.

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil siete.

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del Congreso de la República

JOSÉ VEGA ANTONIO
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de junio del año dos mil siete.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del despacho de la
Presidencia del Consejo de Ministros

77440-1

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
Nº 005-2006-CR

LA PRESIDENTA DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE DELEGA, 

EN LA COMISIÓN PERMANENTE, LA FACULTAD DE 
LEGISLAR DEL 1 AL 20 DE JULIO DE 2007

Artículo 1º.- Materias y plazo de la delegación
Delégase en la Comisión Permanente del Congreso 

de la República, según lo establecido en el numeral 4) 
del artículo 101º de la Constitución Política del Perú, la 
facultad de legislar, del 1 al 20 de julio de 2007, sobre los 
siguientes asuntos:

1. Los dictámenes y proyectos de ley o de resolución 
legislativa que se encuentran en la Agenda del 
Pleno del Congreso y que se acuerden por la Junta 
de Portavoces, conforme a sus atribuciones; y,

2. las proposiciones del Poder Ejecutivo enviadas con 
carácter de urgencia, que tienen prioridad en el 
debate.

Artículo 2º.- Limitaciones
Exclúyense de los asuntos a que se refiere el artículo 1º 

de esta Resolución, aquellos cuya delegación a la Comisión 

Permanente no procede, según lo establecido en el segundo 
párrafo del numeral 4) del artículo 101º de la Constitución 
Política del Perú, así como aquellos asuntos para los que 
la Constitución Política o el Reglamento del Congreso de la 
República, según sea el caso, exigen votación calificada o 
son considerados de competencia exclusiva del Pleno del 
Congreso.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil siete.

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del Congreso de la República

JOSÉ VEGA ANTONIO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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FE DE ERRATAS

LEY Nº 29037

Mediante Oficio Nº 369A-2007-SCM-PR la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
de la Ley Nº 29037 publicada en la edición del 12 de junio 
de 2007.

En la página 346986.-

DICE:

Artículo 4º.- Incorporación del artículo 296º-B al Código 
Penal

(...)

Artículo 5º.- Modificación del numeral 6 del artículo 
297º del Código Penal

(...)

DEBE DECIR:

Artículo 5º.- Incorporación del artículo 296º-B al Código 
Penal

(...)

Artículo 6º.- Modificación del numeral 6 del artículo 
297º del Código Penal

(...)
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